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LISTADO DE COMPROBACIÓN: CHECK LIST
ESTANCIAS CORTAS PHD
*Este es un documento informativo. No es necesaria su firma o entrega en la Oficina de Relaciones Internacionales
Antes de su partida
Trámites comunes
He recibido las instrucciones para el alta en Portafirmas.

Me he dado de alta en la aplicación

He recibido y firmado electrónicamente el convenio financiero y las condiciones particulares.
He recibido la credencial, junto a los modelos de documentación de inicio y final de la estancia.
He recibido los documentos específicos del centro (cuando proceda).  
· He entregado mi Tarjeta Sanitaria Europea o Seguro Médico que incluya accidentes y responsabilidad civil 
. 
A su regreso
·  He enviado a la Oficina de Relaciones Internacionales el certificado de asistencia, el   Transcript of Work y la evaluación.
· He completado el informe de experiencia. Lo genera la aplicación informática

            de la UE al finalizar la estancia y lo recibiré en mi cuenta de correo ….@ucm.es 
· En caso de ser elegible para ayuda de viaje ecológico, he enviado a la Oficina de Relaciones Internacionales los documentos justificativos del viaje (prueba de viaje ecológico, etc.)

Cualquier incidencia deberá ser comunicada a la mayor brevedad posible a la Oficina de Erasmus del centro y/o a la Oficina de Relaciones Internacionales. Las comunicaciones con estudiantes Erasmus se realizarán preferentemente por correo electrónico, utilizándose para ello la cuenta de correo …@ucm.es del estudiante.
� Para tener cobertura médica en el país de destino durante todo el periodo de la estancia ERASMUS, cada estudiante deberá solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea en la agencia urbana del INSS más cercana a su domicilio, presentando la Credencial de Becario/a ERASMUS, y Tarjeta Sanitaria de la Seguridad Social/MUFACE del estudiante o como beneficiario/a a cargo de otro titular. Información: � HYPERLINK "http://www.seg-social.es" ��www.seg-social.es�   teléf.: 900 16 65 65. Enlace a información de la Comisión Europea sobre la “Tarjeta Sanitaria Europea”, con acceso a información sobre tratamientos y costes cubiertos en cada uno de los países: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=559" ��http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=559� ). 


Es muy importante suscribir un seguro médico complementario privado que cubra necesidades no amparadas por la TSE, tales como accidentes, responsabilidad civil, repatriación o determinadas intervenciones médicas. Si dispone de un seguro privado de asistencia sanitaria, es aconsejable informarse de las coberturas de este seguro privado en el extranjero. Igualmente es aconsejable que si dispone de un seguro de hogar familiar se informe de la posible cobertura de responsabilidad civil en el extranjero. � HYPERLINK "http://www.ucm.es/seguros" �http://www.ucm.es/seguros� 








